
MINISTERIO DE HACIENDA

11384 DECRETO 1155/1975, de 2 de mayo, por el que se 
regulan las retribuciones de las clases de marine
ría y tropa especialistas, enganchadas y reengan
chadas, con más de dos años de servicio en filas.

La Ley diecinueve/mil novecientos setenta y tres, de veinti
uno de julio, fija nuevas estructuras para los Especialistas de la 
Armada, y determina la trayectoria de su formación profesio
nal desde su ingreso en el servicio militar en filas hasta su 
promoción a Oficial en las Escalas Especiales de los Cuerpos 
de Oficiales.

La necesidad de que el personal que oriente su actividad pro
fesional hacia la especialización de la Armada cuente con un 
incentivo económico justo y suficiente para retribuir adecuada- 
mente el grado de especialización alcanzado, y la responsabili
dad de los servicios que preste a partir de la fecha en qu© 
cumple los dos años iniciales de servicio militar en filas justi
fican que se establezca una normativa específica para regular 
el régimen y cuantía de sus retribuciones desde ese momento 
hasta que, después de completar los seis años de servicio, al
cance el carácter de personal profesional  permanente.

En la actualidad, el régimen de retribuciones de las Clases 
de Marinería y Tropa Especialistas enganchadas y reengancha
das con más de dos años de servicio se halla regulado por 
el Decreto número trescientos veintinueve/mil novecientos se
senta y siete, de veintitrés de febrero, como comprendido en el 
apartado a) del artículo primero del mismo, cuyo precepto 
dispone su aplicación provisionalmente al personal incluido en 
el mismo hasta que se promulgue la Ley que regule la situa
ción de este personal en los tres Ejércitos.

Promulgada la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y 
tres, da veintiuno de julio, que regula la situación de los Espe
cialistas de la Armada, se hace preciso fijar con carácter 
definitivo el régimen de retribuciones de las Clases de Marine
ría y Tropa Especialistas enganchadas y reenganchadas, de for
ma que guarde relación con la sistemática establecida para el 
restante personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, e inicia
tiva del Ministro de Marina, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

SECCION PRIMERA 

Disposiciones preliminares

Artículo primero.—El régimen de remuneraciones que regula 
el presente Decreto se aplicará a las Clases de Marinería 
y Tropa Especialistas de la Armada, comprendidas en el artícu
lo segundo de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y tres, 
de veintiuno de julio, que hayan cumplido los dos años inicia
les del servicio militar en filas hasta que adquieran el carácter 
de personal profesional permanente, previsto en el artículo octa
vo de dicha ley. 

Artículo segundo.—El personal que, con arreglo al artículo 
primero de este Decreto, queda incluido en el ámbito de apli
cación del mismo sólo podrá ser retribuido por los conceptos 
que se determinan a continuación:

Uno. Retribuciones básicas:

a) Sueldo.
b) Premios de permanencia.
c) Pagas extraordinarias.

Dos. Complementos de sueldo:

a) De destino.
b) De dedicación especial.
c) Familiar.

Tres. Otras remuneraciones:

a) Indemnizaciones, que tienen por objeto el resarcimiento 
de los gastos que sea preciso realizar por razón del servicio.

b) Gratificaciones para remunerar servicios extraordinarios 
u ordinarios de carácter especial,

c) Primas de enganche y reenganche.
d) Devengos en especie, que comprenden la ración de Arma

da y el vestuario.

Artículo tercero.—Uno. Las cuantías de los complementos 
de destino y de las gratificaciones por servicios ordinarios de

carácter especial se determinarán en relación el número de 
puntos que, con arreglo a los artículos siguientes, corresponde 
individualmente al personal que se rige por el presente Decre
to; se exceptúa el concepto de complemento de destino por 
razón del empleo militar que se posea, cuya cuantía se fijará 
con arreglo al apartado uno del artículo undécimo.

Dos. El valor del punto se fijará por acuerdo del Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda o iniciativa 
del Ministro de Marina, con la coordinación de la Presidencia 
del Gobierno (Alto Estado Mayor) e informe previo de la Comi
sión Superior Permanente de Retribuciones de este último Orga
nismo,

SECCION SEGUNDA 

Retribuciones básicas

Artículo cuarto.—Las cuantías mensuales de los sueldos del 
personal incluido en el ámbito del presente Decreto, en los que 
ya han sido calculados los aumentos previstos en la Ley veinti
nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de veinticuatro de julio, 
serán las siguientes;

Cabo Segundo Especialista con más de dos años de ser
vicio; tres mil ciento veinticinco.

Cabo Primero Especialista con más de dos años de servi
cio; cinco mil seiscientos veinticinco

Artículo quinto.—Uno. Los premios de permanencia remune
rarán los períodos trienales de servicios efectivos prestados a las 
Fuerzas Armadas en la cuantía mensual de quinientas pese
tas cada período,

Dos. Para el devengo de estos premios se computará el 
tiempo servido, de acuerdo con las disposiciones vigentes para 
las Clases de Marinería y Tropa, iniciándose el cómputo a 
partir de la fecha en que se hayan completado los dos años 
de servicios efectivos.

Tres. De acuerdo con el apartado seis del artículo quinto 
de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de veinti
ocho de diciembre, modificada por la Ley veinte/mil novecien
tos setenta y tres, de veintiuno de julio, el personal proce
dente de las Clases de Marinería y Tropa enganchado y reen
ganchado que ascienda a Oficial o Suboficial e ingrese en el 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Cuerpos de la Guardia Civil o Policía Armada conservará 
los premios de permanencia que hubiera perfeccionado como 
tal clase de Tropa, los cuales se computarán como trienios 
en la misma cuantía que los venía percibiendo.

La fracción de tiempo transcurrido antes de completar un 
premio de permanencia será computado con ocasión del ascen
so a Oficial o Suboficial o al ingreso en el Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado, según lo dispues
to en el apartado tres del mencionado artículo quinto.

Cuatro. Los premios de permanencia se reconocerán por 
Orden ministerial o resolución del Departamento de Personal.

Artículo sexto.—El personal a que se refiere el presente De
creto tendrá derecho al percibo de dos pagas extraordinarias, 
que se harán efectivas en los meses de julio y diciembre de 
cada año, en cuantía igual cada una de ellas a una mensua
lidad de sueldo y premios de permanencia siempre que los 
perceptores estuviesen en servicio activo el día primero de los 
meses expresados.

SECCION TERCERA 

Complementos de destino

Artículo séptimo.—Los complementos de destino son los que 
se establecen atendiendo a la responsabilidad derivada del desti
no o a la especial preparación técnica exigida para cubrirlo.

Artículo octavo.—El complemento de destino por responsabili
dad, como consecuencia del ejercicio del mando en las Unidades 
Armadas o de la función desempeñada en la Organización mili
tar, abarcará los siguientes conceptos:

Uno. Por la función especifica militar, subdividido en;

a) Jerarquía.
b) Circunstancias que concurran en las Unidades, Organis

mos, Centros o Dependencias en que se está destinado.

Dos.  Por el empleo militar que se posea.

Artículo noveno.-Los puntos asignados por razón de la je
rarquía serán los siguientes;

Puntos

Cabo Primero Especialista ........................... .......... ............... 0,80
Cabo Segundo Especialista ....... ....................... ................. 0,30



Artículo décimo.—Los puntos que correspondan por las cir
cunstancias concurrentes en las distintas Unidades. Organismos, 
Centros o Dependencias en que se está destinado se asignarán, 
cualquiera que sea el empleo que se posea, en razón del grupo 
en que se incluyan, dentro de una escala comprendida entre 
cero coma uno y dos puntos. 

Artículo undécimo.—Uno. La determinación de la cuantía de 
la parte del complemento de destino señalado en el apartado 
dos del anterior articulo octavo se fijará por acuerdo del Conse
jo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
coordinación de la Presidencia del Gobierno (Alto Estado Ma
yor) e informe de la Comisión Superior Permanente de Retri
buciones del citado Organismo y en razón del sueldo correspon
diente al empleo que se posea.

Dos. El complemento a qué se refiere este artículo será 
compatible con cualquier otro devengo de los establecidos en el 
presente Decreto.

Artículo duodécimo.—Uno. El complemento de destino per 
especial preparación técnica corresponde al personal destinado 
en aquellos puestos para ocupar, los cuales se exija tal prepa
ración, distinta de la establecida para la formación profesio
nal correspondiente al empleo o especialidad que se posea, 
concretada en diplomas, títulos o certificados de estudios.

Dos. Los puntos que en cada caso deban asignarse por este 
complemento se determinarán multiplicando los establecidos en 
el artículo noveno por el factor que se fije en atención a la 
naturaleza de la mencionada preparación especial. Dicho factor 
no excederá en ningún caso, del cero coma cinco.

Tres. La fijación de los factores que correspondan a las 
distintas especiales preparaciones técnicas se efectuará con la 
coordinación de la Comisión Superior Permanente de Retribucio
nes del Altó Estado Mayor.

Cuatro. Cuando la previsión de un destino se exijan dos o 
más especiales preparaciones técnicas, este complemento sólo se 
hará efectivo por las dos preparaciones de más elevada asigna
ción de puestos.

Cinco. Este complemento es compatible con el de responsa
bilidad derivada del destino y con las demás retribuciones que 
se regulan en el presente Decreto. 

SECCION CUARTA

Complemento de dedicación especial

Artículo decimotercero.—Uno. El complemento de dedica- 
ción especial corresponderá al personal que ocupe destino que, 
por su propia naturaleza y circunstancias que en él concurran, 
exija una entrega y dedicación superiores a las normales o 
incompatibles con el ejercicio de cualquier otra actividad.

Dos. Corresponde al Ministro de Marina, previo informe 
de la Comisión Permanente de Retribuciones del Departamento, 
determinar los destinos en que concurren las condiciones señala
das en el apartado anterior, así como fijar su cuantía en función 
del empleo que se posea, que no excederá en ningún caso de 
los límites que para cada empleo haya coordinado la Comisión 
Superior Permanente de Retribuciones del Alto Estado Mayor.

Tres. El complemento a que se refiere este artículo será 
compatible con cualquier otro devengo de los establecidos en 
el presente Decreto.

SECCION QUINTA 

Complemento familiar

Artículo decimocuarto.—El complemento familiar a que se 
refiere el apartado c) del punto dos del artículo segundo del 
presente Decreto se concederá a todo el personal incluido en el 
ámbito de aplicación del artículo primero, en proporción a las 
cargas familiares, y de conformidad con las disposiciones que 
en cada momento regulen, con carácter general, para el perso
nal militar, la actual indemnización familiar.

SECCION SEXTA

Indemnizaciones

Artículo decimoquinto.—Las indemnizaciones tienen por obje
to el resarcimiento de los gastos que sea preciso realizar por 
razón del servicio. El Régimen y cuantía se ajustarán a las 
normas siguientes:

Primera.—Las indemnizaciones establecidas o que puedan 
establecerse en el futuro para todos los funcionarios de la 
Administración del Estado se regirán por las disposiciones que 
las regulen con carácter general.

Segunda.—Las demás indemnizaciones que no tengan carac
ter general para todos los funcionarios de la Administración 
del Estado se regirán por las disposiciones que dicte la Presi
dencia del Gobierno para el personal de las Fuerzas Armadas.

Artículo decimosexto.—Uno. La indemnización por residen
cia corresponderá al personal incluido en el ámbito de aplica
ción del artículo primero que resida permanente o accidental
mente, por razón de destino, en aquellos lugares del territorio 
nacional que se indican a continuación y al que preste servicios 
en buques de la Armada en aguas jurisdiccionales de dichos 
territorios en la cuantía que resulte de aplicar sobre los suel
dos, sin premios de permanencia, los porcentajes siguientes;

Porcentajes

Plaza de Soberanía del Norte de Africa...... .................. 35
Valle de Aran ........................................................................ 15 
Islas Baleares ...... 15
Gran Canaria y Tenerife ............................. ................ . 30
La Palma y Lanzarote ...... ..................................... ......... . 35
Fuerteventura, Gomera, Hierro y resto del archipié

lago Canario ................................................... ........... ...... 50

Dos. En la Provincia del Sahara se percibirá la indemniza
ción por residencia en la proporción del ciento por ciento, que se 
aplicará sobre la suma del sueldo y premios de permanencia.

Tres. La indemnización por residencia en ningún caso sé 
aplicará sobre las pagas extraordinarias. El derecho a la mis
ma se pierde en los mismos supuestos que lo hace el derecho 
al sueldo.

 Cuatro. Esta percepción se devengará día por día desde 
la fecha de la incorporación hasta el día del cese, ambos inclu
sive, en el destino que la hubiera originado.

Artículo decimoséptimo.—El personal comprendido en el ám
bito de aplicación de la presente disposición queda acogido a ios 
preceptos del Decreto ciento setenta y seis/mil novecientos 
setenta y cinco, de treinta de enero, incluyéndose a estoS efec
to en el grupo sexto de su Anexo I.

SECCION SEPTIMA

Gratificaciones por servicios extraordinarios u ordinarios de 
carácter especial

Artículo decimoctavo.—Las gratificaciones que se establecen 
en el apartado b) del punto tres del artículo segundo del pre
sente Decreto serán de dos clases:

a) Por servicios extraordinarios.
b) Por servicios ordinarios de carácter especial.

Artículo decimonoveno.—Uno. Las gratificaciones por servi- 
cios extraordinarios podrán concederse para remunerar aquellos 
servicios que, por sus características excepcionales o sus con
diciones de ejecución, excedan notablemente del nivel normal 
del servicio exigible dentro de la competencia y actividades 
propias de la especialidad y empleo que posea el que los reali
za y en el destino que desempeña

Dos. La cuantía de la gratificación que corresponda a la 
persona que realice dichos servicios extraordinarios se asignará 
previo informe de la Comisión Permanente de Retribuciones del 
Ministerio, que valorará las circunstancias concurrentes en cada 
caso.

Tres. Cuando la gratificación se conceda en atención al 
período de tiempo en que se presten tales servicios, su cuantía 
no podrá exceder del sueldo correspondiente a dicho período.

Artículo vigésimo.—Uno. Las gratificaciones por servicios 
ordinarios de carácter especial pueden adoptar dos modalidades:

a) De carácter periódico mensual, mientras se permanezca 
destinado en el servicio correspondiente.

b) De carácter no periódico, como consecuencia de los he
chos concretos prefijados por las disposiciones reglamentarias 
reguladoras de los correspondientes servicios ordinarios de ca
rácter especial.

Dos. Los puntos que deban asignarse para gratificar los 
servicios ordinarios de carácter especial se determinarán mul
tiplicando los establecidos en el artículo noveno por el factor 
que se fije en atención a tales servicios. Dicho factor no excede
rá del uno coma cinco.

Tres. La calificación del carácter especial de los servicios 
ordinarios y la fijación de los factores aplicables a cada uno de 
ellos serán coordinados por la Comisión Superior Permanente 
de Retribuciones del Alto Estado Mayor.



SECCION OCTAVA

Primas de enganche y reenganche

Artículo^ vigésimo primero.—Corresponden al personal engan
chado y reenganchado, y su cuantía y condiciones de percep
ción se regirán por las disposiciones reguladoras de esta materia.

SECCION NOVENA 

Devengos en especie

Artículo vigésimo segundo.—Los devengos en especie com
prenden dos modalidades;

a) Ración de Armada.
b) Vestuario.
Artículo vigésimo tercero.—La ración de Armada se devenga

rá en especie por el importe que figura para alimentación 
en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo vigésimo cuarto.—La entrega de vestuario, con el 
carácter de devengo en especie, comprenderá las prendas que 
en cada momento se determinen para el período de enganche 
o reenganche que corresponda a los interesados.

 SECCION DECIMA 

Derechos pasivos

Artículo vigésimo quinto.—Uno. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley diecinueve/mil novecientos se
tenta y tres, de veintiuno de julio, los Cabos Especialistas 
incluidos en el ámbito de aplicación del artículo primero del 
presente Decreto causarán para sí o sus familiares derecho a 
haberes pasivos o pensiones, en las mismas condiciones y con 
los mismos requisitos que la legislación general exija al perso
nal militar y asimilados.

Dos, A estos efectos, el sueldo regulador se integrará por los 
siguientes conceptos: sueldo, premios de permanencia y pagas 
extraordinarias.

SECCION UNDECIMA 

Disposiciones comunes

Artículo vigésimo sexto.—Uno. Las, retribuciones que se esta
blecen en el presente Decreto se devengarán y harán efectivas 
por mensualidades completas y con referencia a la situación o 
derecho que tenga el personal el día primero del mes a que 
correspondan

Dos. Como excepción a lo dispuesto en el punto anterior, 
la indemnización por residencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto cuarto del artículo decimosexto, se devengará día por 
día.

Tres. El complemento familiar se devengará con referencia 
a la situación familiar y derechos que se tengan el día primero 
de diciembre de] año anterior, sin alteración en el transcurso 
del año.

Artículo vigésimo séptimo.—El régimen y cuantía de las 
gratificaciones establecidas en el artículo decimoctavo se fija
rán, dentro del crédito presupuestario, mediante Orden ministe
rial coordinada por la Presidencia del Gobierno (Alto Estado 
Mayor), previo informe de la Comisión Superior Permanente 
de Retribuciones de  dicho Organismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Hasta que no se regule con carácter general para 
los funcionarios de la Administración del Estado el complemento 
familiar a que se refiere el artículo decimocuarto, se concede
rá en la misma cuantía y condiciones establecidas en la actua
lidad para los Suboficiales.

Segunda.—En tanto no se establezca una nueva regulación, 
las primas de enganche y reenganche a que se refiere el artícu
lo vigésimo primero continuarán devengándose en las cuantías 
y condiciones actualmente en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Marina para dictar, las 
disposiciones precisas para el desarrollo del presente-Decreto.

Segunda.—Uno. El presente Decreto tendrá efectos econó
micos a partir de primero de enero de mil novecientos setenta 
y cinco.

Dos El concepto de complemento de destino a que se refie
re el apartado dos del artículo octavo del presente Decreto se 
fija para cada empleo en las cantidades siguientes:

Cabo Segundo Especialista con más de dos años de ser
vicios: mil seiscientas cincuenta.

Cabo Primero Especialista con más de dos años de ser
vicios; tres mil ciento cincuenta.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones estén actualmente 
en vigor sobre retribuciones de las Clases de Tropa y Marine
ría enganchadas y reenganchadas oon más de dos años de ser- 
úcin, en la parte que afecte al personal comprendido en el 

ámbito del artículo primero y se oponga a lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Así lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

11385 DECRETO 1156/1975, de 2 de mayo, por el que se 
concede exención del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores a la importación de ins
trumentos y aparatos científicos que se destinen 
exclusivamente a la enseñanza o a la investiga- 
ción.

Difícil sería encontrar un campo más vital para el progreso 
colectivo que el de la investigación científica y la edudoción. 
El primero es el adelantado da todos los avances sectoriales, 
porque sólo estando en la frontera de los descubrimientos téc
nicos y de la reflexión humanística puede compartir una nación 
los adelantos conjuntos de la humanidad, y sólo así cabe apor
tar a otras actividades los instrumentos necesarios para su 
desenvolvimiento. Por su parte, la educación permite difundir el 
progreso alcanzado por la investigación, de manera que todos los 
individuos se beneficien con ella y consiga su propia realiza
ción, en un proceso acumulativo que, a su vez, hace de la 
buena y difundida educación el mejor soporte de la investiga
ción ulterior.

La legislación española ofrece numerosas pruebas de la con- 
vicció-- con que' el Gobierno aplica los anteriores principios, y 
especialmente la Ley General de Educación, de cuatro de agosto 
de mil novecientos setenta, y la aplicación interna del Convenio 
Internacional de veintidós de noviembre de mil novecientos cin
cuenta, sobre importación de objetos dé carácter educativo, 
científico y cultural.

No obstante, resulta posible favorecer aún más el acceso a 
los medios investigadores y educativos, sobre todo en relación 
con el coste cada vez más elevado de los que han de ser objeto 
de importación, que requieren presupuestos cada vez mayores, 
recargados por el pago del Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores.

Por estos motivos resulta aconsejable que se concedo, excep- 
clohalmente y por motivo de interés público, exención del Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la importa
ción de instrumentos y aparatos científicos que se destinen ex
clusivamente a la enseñanza o a la investigación científica, me
diante el uso de la facultad concedida Gobierno por el párra
fo dos, letra d), del artículo doscientos once de la Ley cuarenta 
y una/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se concede exención del Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores a la importación de 
instrumentos y aparatos científicos en las siguientes condiciones:

a) Que se destinen exclusivamente a la enseñanza o a la 
investigación científica, en establecimientos sostenidos por el Es
tado, Organismos autónomos, Corporaciones Locales u otras 
Corporaciones Públicas, Organización Sindical y en actividades 
de aquella naturaleza, exentas de todo ánimo de lucro.

b) Que no exista producción nacional de los mismos.
c Que queden sometidos al control y responsabilidad de las 

autoridades directivas de dichos establecimientos, permanecien
do adscritos a su inventario oficial bajo la fiscalización de las 
autor'dades competentes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Dos. La misma exención podrá concederse, dentro de la 
más estricta reciprocidad, al material de enseñanza destinado 
a centros docentes dependientes de gobiernos extranjeros que 
funcionen en territorio nacional y cuenten con la debida auto
rización.


